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Circular núm- 26/69
Precios máximos del pan obli

gatorio y normas sobre 
elaboración

Conforme dispone la Circular 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transport e s 
número 8/ i 969, de 1-7-1969 
(“B. O. del Estado” núm- 164, 
del 10), que prorroga la vi
gencia de la número 7/64, de 
8-6-64 (B. O. del Estado nú
mero 139, del 10), con las 
modificaciones introducidas por 
Circular 3/67, de 29 de abril 
de 1967 (“Boletín O- del Esta
do”, n.° 115, de 15 de mayo), 
serán de aplicación en la elabo
ración y venta de pan, en esta 
provincia, durante el próximo mes 
de enero, las normas que a con" 
tinuación se indican:
Fabricación obligatoria de piezas 

de 800 gramos
La industria panadera, fabri

cará con carácter obligatorio, 
piezas de pan de 800 gramos en 
cuantía suficiente para atender 
debidamente la demanda del 
consumo-

Caso de no disponer de di
chas piezas obligatorias, los ex
pendedores entregarán el mismo 
peso de pan y al mismo precio en 
piezas de libre elaboración, bien 
entendido que lo anteriormente 
expuesto no exime de la fabrica
ción obligatoria que habitualmen
te solicita su clientela. Solo po

drá hacer uso de la antes indica
da excepción en circunstancias de 
venta extraordinaria.

Calidad de las piezas de fabri
cación obligatoria

Las piezas de fabricación 
obligatoria serán elaboradas 
con harinas que en ningún 
caso podrán ser inferiores a 
las de mejor calidad que 
se utilicen en la fabricación de 
las restantes piezas.

Las condiciones de cocción y 
presentación de las piezas obliga
torias de 800 gramos serán tales 
que no difieran de las de libre 
fabricación-

Precio de las piezas de fabrica
ción obligatoria

El precio máxim0 de las pie
zas de pan de fabricación obli
gatoria de 800 gramos, será el 
siguiente:

Flama, 6,80 pesetas.
Candeal, 7,10 pesetas-

Piezas de elaboración voluntaria
Los industriales podrán elabo

rar piezas de distinto peso siem
pre que en relación con las de 
800 gramos, guarden 200 gra
mos de diferencia como mínimo.

Precio de las piezas de fabrica" 
ción voluntaria

Los precios de las piezas de 
fabricación voluntaria serán fija
dos por los industriales sin 
que en ningún caso puedan 
sobrepasar los que aplicaban 
en dieciocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete, 

? conforme dispone el artículo 7.° 
del Decreto - Ley 15/67, de 
27/11/67 (B. O- del Estado, 
número 284, del 28), cuya vi- 

¡ gencia se encuentra prorrogada 
por el Decreto-Ley 15/68, de 
7/1 1/68 (B.O. del Estado, nú
mero 269, del 8),

Carteles anunciadores de precios
En los establecimientos de 

venta de pan se colocará en lugar 
visible al público un cartel en el 
que se indiquen los precios de 
las piezas obligatorias con una 
nota que textualmente diga:

“Caso de no disponer de cual
quiera de las piezas obligatorias, 
este establecimiento entregará al 
consumidor el mismo peso de pan 
y al mismo precio en piezas de 
tamaño inferior”.

En otro cartel se indicará la 
clase, el peso y el precio de ven
ta de cada una de las restantes 
piezas.

Obligación de facilitar facturas
A requerimiento del compra

dor, los expendedores se encuen
tran obligados a facilitar factu-. 
ras de las ventas realizadas, con 
indicación de artículo, clase y 
precio.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del proce
dimiento que corresponda, se
gún la naturaleza de aquéllas.

Burgos, 26 de diciembre de 
1969.—E'i Gobernador Civil in" 
terino, Casto Pérez de Aréva’-o.
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Circular núm. 27/69 
Normas y precios máximos de 

venta para diversos artículos
Durante el próximo mes de 

enero, serán de aplicación en 
esta provincia, en la comercializa
ción de los productos relaciona
dos en la presente circular, los 
precios máximos y, en su caso, 
las normas que se indican a con
tinuación :

Aceite de soja
La venta al público del acei- - 

te de soja se llevará a cabo en 
forma de envasado, con un pre
cio máximo de 26 pesetas li- j 
tro.

Arroz
De conformidad con lo esta

blecido en la Circular número ; 
13/68 de la Comisaría General • 
de Abastecimientos y Transpor
tes, de fecha 18 de diciembre de 
1968 (B.O. del Estado número 
313, del 30), con vigencia pro
rrogada para la presente campa
ña por la norma del mismo ran
go número 9-69, de fecha 1-8- 
69, (Boletín Oficial del Estado, 
número 183), el arroz blanco 
de primera a granel se venderá, ¡ 
como máximo, al público, a los i 
siguientes precios:

Arroz blanco 1.a, 13,20 pe
setas kilo.

Arroz blanco 1.a, matizado, 
13,30 pesetas kilo.

Estos precios máximos, que no 
pueden rebasarse, quedan atem
perados por los márgenes comer- i 
ciales fijados en dicha Circular 
para los dos escalones comercia- ¡ 
les, y que ascienden a 0,55 pe
setas kilo para mayoristas (Incluí- i 
do Impuesto Tráfico Empresas 
y Arbitrios Diputaciones Pro- > 
vinciales) y 0,75 pesetas kilo pa- < 
ra detallistas.

Los establecimientos que se 
dediquen a la venta de arroz, ! 
vienen obligados a tener existen
cias de arroz de la clase prime
ra” a granel, excepto los Auto
servicios y Supermercados para 
los que es obligatorio tener la 
misma clase de arroz envasado, 
cuyo precio de venta al públi
co no podrá rebasar un 10 por

¡00 sobre el señalado como má
ximo para la misma clase a gra
nel, debiendo los envases reunir 
las condiciones que fija el apar
tado décimo de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 17 
de mayo de ¡967.

Serán de aplicación en la ven
ta de arroz blanco primera enva
sado los márgenes comerciales 
que anteriormente se señalan pa
ra el mismo tipo a granel.

Los detallistas deberán hacer 
figurar en sitio visible al público, 
un cartel en el que se indique la 
venta de arroz clase primera y 
el precio. Igualmente exhibirán 
una muestra de la mercancía pa
ra la debida orientación del pú
blico.

Los arroces en blanco “selec
to” y “granza”, no podrán ven
derse a precio superior al que 
tuvieran en 18 de noviembre de 
1967.
Bacalao. — Existencias obligato

rias.
Los establecimientos mayoris

tas y detallistas que expendan 
bacalao, contar á n obligatoria
mente con existencias del de pro
ducción nacional para atender 
la demanda de dicho producto.

Los detallistas que despachen 
bacalao de producción nacional 
y extranjera, deberán mantener 
debidamente separados en sus 
establecimientos y en sus mostra
dores y escaparates, ambos ar
tículos, con la indicación expre
sa de “nacional” o “importa
ción”.

También deberán colocar car
teles visibles con los precios de 
las distintas clases del producto 
que se expongan a la venta.
Azúcar.—Precios en localidades 
con fábrica o almacén mayorista.

Los precios máximos de ven
ta al público de las distintas cla
ses de azúcar en las localidades 
con fábrica azucarera o almacén 
de mayorista, serán:

Terciada, 15,40 pesetas kilo.
Blanquilla, 15,50.
Pilé, 15,70.
Granulada especial, 15,70.
Cortadillo refinado, 18,30.

Cortadillo refinado envasado 
en cajas de un kilo e inferiores, 
20 pesetas kilo.

Cortadillo refinado estuchado, 
21,20 pesetas kilo.

En los precios indicados se ha
llan comprendidos todos los im
puestos y márgenes comerciales. 

Azúcar.—Precios en las restan
tes localidades.

En las localidades de esta 
provincia, en las que no exista 
fábrica azucarera o almacén de 
mayoristas, los precios anteriores 
podrán recargarse, en concepto 
de gastos de transporte desde fá
brica o almacén más próximo, 
con las cantidades señaladas pa
ra el grupo en que se encuentren 
incluidas en la clasificación es
tablecida en la Circular 38/63, 
de esta Delegación provincial, de 
29 de octubre de 1963 (“Bole- 

: tiñes Oficiales” de la provincia, 
números 257, 261, 264 y 272, 
de 9, 14, 18 y 27, de noviembre 

j de 1963).
Azúcar envasado en bolsitas de 

papel termosoldable
i El precio máximo de venta al 

público del azúcar refinado o 
blanquilla envasado e n bolsitas 
de papel termosoldable de 10/ 

i 15 gramos, de peso neto, que de
berán reunir las condiciones se
ñaladas por Circular 3/69 de la 
Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, de 30 
de enero próximo pasado, será el 
de 21,20 pesetas kilo, en toda la 
provincia, sin que pueda cargar
se cantidad adicional alguna por 
ningún concepto.

Precios del café.
Los precios máximos de ven

ta al público, del café tostado o 
torrefactado, en toda la provin
cia, son los siguientes:

Café extranjero.—Tostado
Superior.—En bolsas de 2 ki- 

í los, 330 pesetas; de 1 kilo, 165; 
de 500 gramos, 82,50; de 250, 
41,50- de 100, 16,50 y de 50 
8,50.

Corriente. — En bolsas de 2 
kilos, 294 pesetas; de 1, 147; de
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500 gramos, 73,50; de 250, 37; 
de 100, 15, y de 50, 7,50.

Africano. — En bolsas de 2 
kilos, 238 pesetas; de 1, 119; de 
500 gramos, 59,50; de 250, 30; 
de 100, 12, y de 50, 6.

Café torrefacto.
Superior.—En bolsas de 2 

kilos, 306 pesetas, de 1, 153, de 
500 gramos, 76,50; de 250, 
38,50; de 100, 15,50 y de 50, 8.

Corriente.—E,n bolsas de 2 
kilos, 274 pesetas; de 1, 137; 

■de 500 gramos, 68,50; de 250, 
.34,50; de 100, 14, y de 50, 7.

Africano.—En bolsas de 2 
kilos, 224 pesetas; de 1, 112; 
de 500 gramos, 56; de 250, 28; 
de 100, 11,50, y de 50, 6.

Café español.—Café tostado
Duboski.—En bolsas de 2 

kilos, 252 pesetas; de 1, 126; 
de 500 gramos, 63; de 250, 
31,50; de 100, 12,60, y de 50, 
6,30.

Robusta.—En bolsas de 2 
kilos, 238 pesetas; de 1, 119; 
de 500 gramos, 59,50; de 250, 
30; de 100, 12, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 ki
los, 234 pesetas; de 1, 117; de 
500 gramos, 58,50; de 250, 
29,50; de 100, 12, y de 50, 6.

Café torrefacto
Duboski.—En bolsas de 2 ki

los, 234 pesetas; de 1, 117; de 
500 gramos, 58,50; de 250, 
29,50; de 100, 12, y de 50, 6.

Robusta.—En bolsas de 2 
kilos, 224 pesetas; de 1, 112; de 
500 gramos, 56; de 250, 28; 
de 100, 11,50, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 ki
los, 218 pesetas; de 1, 109; de 
500 gramos, 54,50; de 250, 
27,50; de 100, 11, y de 50,

En todos los establecimientos 
de venta de café al público, es
tarán expuestos los precios má
ximos señalados para los cafés 
tostados y torrefactados de las 
distintas clases.
Huevos— Márgenes comerciales

Los detallistas n0 podrán apli
car en la venta de huevos frescos 
o refrigerados margen superior 

: a tres pesetas en docena, vinien
do obligados a que la mercan
cía que expendan se encuentre 

: en perfectas condiciones de con
sumo.
Precios máximos y márgenes co- 

í merciares para la carne de
pollos frescos

El precio máximo de venta al 
público de la carne de pollos 
frescos se encuentra fijado en 56 
pesetas kilo.

En la venta de dicho produc
to, el margen comercial máximo 

tintos productos se reseñan en la 
presente Circular no podrán ser 
incrementados bajo ningún con
cepto.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del proce
dimiento que corresponda, según 
la naturaleza de aquéllas.

Burgos, 31 de diciembre de
¡969-----El Gobernador Civil,
Federico 1 rillo " Figueroa Váz
quez-

autorizado para detallistas es el 
de cuatro pesetas con cincuenta Iromcteiwías Indicíales
céntimos kilo.

Leche higienizada
Los precios máximos de venta 

al púbico, sobre despacho, de la 
leche higienizada, en poblacio
nes de esta provincia donde se 
encuentra establecido el régimen 
de obligatoriedad de higieniza- 
ción de la leche destinada al 
abasto público son, según capa
cidad y naturaleza dp los enva
ses, los que siguen:

En botellas de vidrio
En Burgos (capital) : De un 

litro, 9,50 pesetas; de medio Ip 
tro, 5,10 pesetas; de un cuarto 
de litro, 2,80 pesetas-

En Miranda de Ebro: De un 
litro, 10 pesetas; de medi0 litro, 
5,40 pesetas; dp un cuarto de 
litro, 3 pesetas-

En bolsas de plástico
Eji Burgos (capital) : de un 

litro, 9,60 pesetas; de medio li
tro, 5 pesetas; de un cuarto de 
litro, 2,80 pesetas.

Eji Miranda de Ebro: De 
un litro, 9,90 pesetas; de medio 
htro, 5,20 pesetas; dp un cuar
to de litro. 2,90 pesetas.
Obligación de facilitar facturas.

A requerimiento del compra
dor, los detallistas están obliga
dos a extender facturas de las 
ventas realizadas, con indica
ción de artículo, calidad y pre
cio.

Prohibición de incrementar los 
precios

Los precios que para los dis

Burgos
Cedida de citación

El Sr- Juez de Instrucción nú
mero dos de esta ciudad de Bur
gos y su partido, en proveído de 
hoy, dictad0 en diligencias pre
vias número 816'69, por muer
te, ha acordado se cite a los fa
miliares del finado Joao Da Ro
sa Dos Santos, hijo de Manuel 
y Ana Rosa, natural de Santa 
Leocadia - Chaves (Portugal), 
casado, residente en V a 1 e d o 
(Portugal), a fin de que en el' 
término de diez días, a partir de 
la publicación de esta cédula, 
comparezcan en este Jugado, al 
objeto de recibirles declaración, 
hacerles el ofrecimiento dé ac
ciones del art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Crimi n a 1 y 

j entregarles el dinero y objetos
■ ocupados a L víct i m a, aperci

biéndoles que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Y para que les sirva de cita
ción, mediante su inserción en ¡e^ 

i Boletín Oficial” de esta provhr 
i cia, expido la presente en Bur-
■ gos, a 30 de diciembre de 1969. 
i El Secretario Judicial, (ilegible)

i Bnnncios Oficiales 
i

! Servido teiooal de (oomtraddii 
i Partelaria y Ordenarión doral

AVISO
1 Acordada por Decreto de 27 
1 de noviembre de 1969, ¡a con-
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centración parcelaria de la zona . 
de Terradiilos de Esgueva (Bur
gos), se anuncia que los trabajos 
de investigación de propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 2 de ener0 de 
1970 y se prolongarán durante 
un período de quince días há
biles. ; . SÍ

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros, y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para 
que dentro del indicado plazo 
presenten a los funcionarios del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
Rural, los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cu
yos propietarios no aparecieran 
en este período serán considera
das como desconocidos y se les 
dará el destino señalado por la 
Ley de 8 de noviembre de 1962. 
Igualmente se advierte que la 
falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la res
ponsabilidad por daños y per
juicios que se deriven de dicha 
falsedad u omisión-

Los trabajos de concentra
ción afectarán a la totalidad de 
las parcelas del término munici
pal dp Terradiilos de Esgueva 
(Burgos), por lo tanto los pro
pietarios de las mismas, deberán 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus par
celas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno- /

Burgos, 26 de diciembre de 
1969—El Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

De conformidad con lo acor
dado por el Excmo- Ayunta
miento Plen0 en su sesión cele
brada el día 14 de noviembre 
1969, se anuncia concurso pa
ra los trabajos de instalación de 

una báscula municipal y accesos , 
a la misma, así como alumbra' i 
do, y explotación de la misma 
durante un plazo de 20 años-

La entrega de proposiciones 
deberá hacerse en el Negociado 
de Contratación de la Secreta 
ría General de este Ayunta
miento en cualquiera de los días 
y horas hábiles, contados a par 
tir del siguiente al de la publi
cación del anuncio de lictación 
en el “Boletín Ofical del Esta
do” y hasta las 12 horas del día 
anterior al dp la apertura de 
plicas-

La apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a los 21 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al dp ¡a publica
ción del anuncio de licitación en 
el “Boletín Oficial del Estado” 
y a la hora de las doce-

Los lidiadores d e p o sitarán 
una fianza provisional de pese
tas 100.000.

El adjudicatario dentro de 
los 10 días siguientes al de la 
notificación de la adjudicación 
definitiva, procederá a la cons
titución de la garantía definitiva 
de 200-000 pesetas-

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación de esta 
Secretaría General.

Las proposiciones, debida- 
mente reintegradas, se ajustarán 
al siguiente modelo:

D  vecino de  
con domicilio en la calle  
núm. . ., piso . ., en representa
ción de la Empresa,  en
terado del anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial del Estado”, 
núm.. ., correspondiente al día 
. . de de 19 . ,¡, así co
mo de las condiciones fijadas pa
ra optar al concurso de  
las cuales acepta en su totalidad 
el abajo firmante, comprome
tiéndose 

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 15 de diciembre de 

1969—El Alcalde, P. D., El 
Teniente de Alcalde, J- A. 
OI ano.

6119.-287,00

Lista provisional de aspiran
tes admitidos a la Oposición pa
ra" la provisión en propiedad de 
una plaza vacante de Delinean-* 
te según acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 31 
de octubre del presente año:

Don Julio Arroyo Arroyo.
Don Aurelio Calderón Pas

cual-
Don Honorio AEarez Arija.
Don Jesús Hernando He

rrera-
Don Enrique Varea Casado- 
Don Tomás Arianzón Ibeas- 
Don Joaquín Luis Molinero- 
Don José María Plaza de 

Grado.
Don Andrés Merino Alegre.
Don José Ignacio Gonzalo 

Bernal-
Contra este acuerdo podrá in' 

terponerse, en el plazo de 15 
días, el recurso previsto en el nú
mero 2 del artículo 5-° del De
creto por el que se regulan las 
oposiciones y concursos de la 
Administración Pública, trans
currido este plazo sin que se ha
yan producido, se considerará 
como definitiva la presente rela
ción provisional de admitidos.

Burgos, 27 de diciembre de 
1969.—El Alcalde, P. D, El 
Teniente de Alcalde, José Ma
ría Francés.

Anuncios Particulares
Hallazgo perro perdiguero. 

Informes, calle Vitoria, 255.— 
Autoservicio-

10—8,00 

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS 

Imprenta Provincial


